
RAI\IA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DECII\IO LABORAL DEL CIRCUITO

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA

DTMANDANTE: PABLO JULIO RODRIGUEZ QUINTERO

DE MAN DADO : ADN4 I N ISTRADORA CCLOIV1 BIANA DE PENSION Es - COLP E NSION ES

RADtCACtéN : 76001 410500320160ü5650L

En Santiago de Cali (Valle), hoy veintiocho (28) de julio de dos veinte (2AZA),

Reconocer personería a la DOCTORA L|¿ETH JüHAI{A LEDIN CARMONIA, titular de ia

C.C.1144ú5628S y T P 263671 CSJ, para actuar corno apoderáda sust¡tuta de Ia enticjaci

demandada ADI\IIINISTRADORA COLOI/BIANA DE PENISIONES COLPENSIONES, en

iss términos ciel poder conferido por el DR, i\l|GUEL ANGEL RAIUIREZ GAITAN, tituiar de

la C ü 80 421.257 y T.P.86117 CSJ

Eljuez,

]UZGADO 10 LABCRAL DEL CIRCUITCI DT CALI-VALLE

En estado nro._ se notifiea el presente auto a las partes,

Hoy,

Sria, Luz Helena Gallego Tapias

Notifíquese y cúm
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RAI\íA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DECIhIIO LABORAL DEL CIRCUITO

REFEREh¡ClA: ORD|NAR¡O LABORAL DE UNICA INSTANCIA

RADI CACION: 76üü1 4 1 05001 201 90ü26ü01

DEhIANDANTE DAh/IACIO LARGO hXEST|ZO

DEN/IANDADC ADIVIiNI§TRADORA COLCI\,IBIANA DE PENSICNES

En Santiago de Cali (Valle), hoy veintiocho (28) de julio de dos veinte (2CI20),

Reconocer personería ai DR. DIMER ALEXIS SALAZAR IVIANQUiLLO, titular de la C.C.

i.Aü.728.177 oe Popayán y T P ?-52.5?2 CSJ, para actuar como apocierado sustituto de

la entidad demandada ADhIINISTRADORA COLCMBIANA DE PENSIeNES

TOLPEN§IONES, en los térm¡nCIs del poder csnferido por el DR. SANTIAGO [{UÑÜZ

IVIEDINA, titular de la C.C. 16.915.453 cje Cali y T P 1sCI.960 CSJ .

Eljuez,

JU RE

JUZGADO 10 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI-VALLE

En estado nro._ se notifíca el presente auto a las partes

Hoy,

Sria, l-uz Helena Gallegc Tapias

quese y cúmplase
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RAI\íA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DECIhNO LABORAL DEL CIRCUITO

REFERENCIA: ORDINAR|O LABORAL DE UNICA IN§TANCIA

RADICACIOhI; 7600 1 41 050032Ü1 600971 01

DEIVIAI\IDANTE: JOSE FRANKLIN IVIORENO AGUIRRE

DFh/]AN DADO : ADh/i i N ISTRA. DORA COLOI/I BIANA DE PEN§| ON E§

En Santiago de Cali iValle), hoy veintiocho (28) de julio de dos veinte QAzq,

Reconocer personería a la DOCTORA LIZETH JOHANA IúEDIN CARI\XONA, titular de la

ü.C"1144056289 y T P 263671CSJ, para actuar como apoderada sustituta de ia entidad

demandada ADh/INISTRADORA COLOMIBIANA DE PENSIONES COLPENSIÜNES, en

los términos del poder conferido por el DR. íVIlGUEL ANGEL RAt\lllREZ GAITAN, tituiar de

la C C 80.421.257 y T.P 86117 CSJ .

Eljuez,

CHA IRRE

JUZGADO J-O LABOF.AL DEL CIRCUITO DE CALI-VALLE

En estado nro.- se notifica el presente auto a las partes.

HoY,

Sria, Luz Helena Gallego Tapias

quese y cúmplase

::rckry
#Wt*'%#



RAIIIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO

REFERENCIA: ORDiNARIO LABORAL DE UNiCA INSTANCIA

RAú¡CACiON: 76001 4 1 050060201 70069301

DEI\IIANDANTE: IVIANUEL DEL CRISTÜ ÜALDERON CASTILLO

DEMIAN DA DC: A DlVl i N ISTRADORA CCLOT\'I BIANA DE PENSI CN E§

En Santiago de Cali (Valle), hoy veintiocho {28) de julio de dos veinte (2424),

Reconocer personería al DOCTOR JUAN CA[/ilLO CORTES, titular de ia

C.C" 1 .1ü7.068.953 y T. P. 278472 CSJ, para actuar como apoderado sustituto de ia entidad

denrandada ADNIINISTRADORA CüLCI\IBIANA DE PENSIONES CÜLPENSICNES, en

Íos términos dei poder conferido por el üR. JUAf\i CARLOS MUÑOZ IUONTILLA, titular de

ia C.C 76 319.959 y T.P.122902 CSJ .

EIjuez,

N

EJ

JUZGADO 1O LABORAL DEL CIRCUITCI DE CALI-VALLE

En estado nro.- se notifica el presente autú a las partes.

Hoy,

Sria, Luz Helena Gaiiego Tapias

ue§e y



REPÚBLICA DE COLOIV1BIA. RAMA JUDICIAL
':

x
§

t;6

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

REF: ORDINARIO LABORAT DE PRIMERA INSTANCIA

DTE: LUCY STELLA SOTANO MANRIQUE
DDO: COLPENSIONES

RAD: 76O01-31-CI5-010-2018-00147-00

AUTO iNTERLOCUTORIO No. 643

Santiago de Cali, 23 de julio de 2020

Teniendo en cuenta que, de confürmidad con lo dispuesto en el Decreto 564 del 15 de abril

de 2020, el Consejo Superior de ia Judicatura ordenó la suspensión de térmlnos judiciales en

todo elterritorio nacional, estableciendo aigunas excepciones y adoptando otras rnedidas por

mot¡vos de salubridad pública y fuerza mayor, desde el 16 de marzo de 2ü20 hasta el 30 de

junio de 702A, inclusive, mediante los acuerdos:

Que en consecuencia de lo anter¡or, no se ileyé a cabo la diligencia prevista en el proceso de

la referencia, en la que se señalé fecha y hora para celebrar audiencia de que trata el artículo

77 del CPTySS y que se encontraba programada para el día 25 de marzo de 2020, Io que

impone su reprogramación.

Por lo expuesto el Juzgado,

RE§UELVE

PRIMERO: SEÑALAR el día L7 de septiembre de 2A2A a las 9 am, cúmo fecha y hora en la que

se llevará a cabo audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S.

NOTIFí CÚMPLASE,
El iuez,

AGUIRRE

de términos
Acuerdo de fecha

PCSJAzO-11517 15-03-20 16-03-20 z0-03-20

PCSIAZ$-LL526 22-a'-1-24 a+-a4-2ü 12-44"24

PCSI§28-LL5+6 2s/a+lzo z7-44-20 10-05-20

25-ü4-2A 08-06-20PCSJAzO-11s56 22-A5-20

5E

CARLOS

Jusgado 10" I-aboral del Circuito de C"li

Lnz Ilcl€na Gallego Tapias
Senefaria

E¡ Estado No. se notiirca a las

Cali,

partes el auto anterio¡.

sust*

JU

il0lccaii@cendoi.ramaiudicial.scv.co
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JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CA.LI

REF: ORDINARIO LABORAI DE PRIMERA INSTANCIA

DTE: TITO ARTURO SEVILLANO GUERRERO

DDO: COtPENSIONES
RAD: 76OO1-31-OS-O10-2018-OO152-O0

AUTO INTERLOCUTORIO fiIO. 642

Santiago de Cali, 23 de julio de 2020

Teniendo en cuenta que, de conformidad con Io dispuesto en el Decreto 564 del 15 de abrii

de 202ü, el Ccnsejo Superior de ia JuCicatura ardené ia suspensión de términos judiciales en

todo el territorio nacional, estableciendo algunas excepciones y adoptando ctras medidas por

motivos de salubridad pública y fuerza mayor, desde el L5 de marzo de 2020 hasta el 3ü de

junio de 7AZA, inclusive, mediante los acuerdos:

Que en consecuencia de Io anterior, no se llevó a cabo la diligencia prevista en el proceso de

la referencia, en Ia que se señaló fecha y hora para celebrar audiencia de que trata el artículo

77 del CPTySS y que se encontraba programada para el día 25 de marzo de 2020, lo que

impone su reprogramación.

Por lo expuesto elJuzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: SEÑALAR el día L7 de septie
que se llevará a cabo audiencia de gue tr

El iuez,

mbre de 2020 a las L0 am, como fecha y hora en la
el artículo 77 del C"P.T. y de la S.5

U

VARRIAGA AGUIRRE

N

de términos
Acuerdo de fecha

PCSIAZ§-1L5L7 1 5-CI3-20 '16-03-20 2A-43-20

PCSIA2O-LL5Z6 zz-ü3-za a4-a+-za 1Z-44-24

PCSIA2O-11546 2slü412CI 27-04-20 10-05-20

PCSIA20-11556 22-05-ZA 25-04-20 08-06-20

Juzgado 10" Laboral del Circqilo de Cali

En Estado I'ic. _ se ¡otifrca ¿ las
partes ei aulo a!¿erior-

Lus Helena Gallego Tapios
Seffetaria

Cali,

sust*

EmaiJ : ¡1ülccal¡@cendqi.ramaiudiciaLgov.co

I

E Y CÚMPLASE,
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JUZGADo DÉCIMo LABoRAL DEL CiRCUITCI DE CALI

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA

DTE: NORALBA VICTORIA

DDO: COtPEI{SIONES

RAD: 76001-31-05-010-2018-00156-00

AUTO INTERLOCUTORIO No. 641

Santiago de Cali, 73 de juiio de 2020

Teniendo en cuenta que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 564 del 15 de abril

de 2020, e! Consejo Superior de la Judicatura ordenó la suspensión de términos judiciales en

todo elterritorio nacional, estableciendo algunas excepciones y adoptando otras medidas por

motivos de salubridad pública y fuerza mayor, desde el 16 de marzo cie 2020 hasta el 3ü de

junio de 2ü2A, inclusive, mediante los acuerdos:

Que en consecuencia de lo anterior, no se llevó a cabo la diiigencia prevista en el proceso de

la referencia, en la que se señalófecha y hora para celebraraudiencia de quetrata el artículo

77 del CPTySS y que se encontraba programada para el día 25 de marzo de 2020, io que

impone su reprogramación.

Por lo expuesto elJuzgado,

RE§UELVE:

PRIMERO: §EÑALAR el día 17 de septiembre de2020 a las 11 am, csms fecha y hora en la

que se llevará a eabo audiencia de que trata el a o 77 del C.P.T. y de la S.S

NOT úrvrpLAsE,
Ei iuez,

de términos
Acuerdo de fecha

PCSJAzO-11517 15-03-20 16-03-20 20-43-24

PCSJAzO-11526 22-03-20 ü4-44-2{} L2-04-24

PCSJAzO-I.1546 zs/04/za z7-a+-za 10-a5-20

PCSIA20-r.1556 22-A5-2A 25-ü4-2A 0B-06-2ü

íqu e

CARLOS

.Ilzgado 10'Lrh*ral del Circ¿ito de Cali

En Est¿do ]dr¡ se ¿otiie¿ ¿ las
partes €1 auto anterior.

I.u? trl€lefia Gal¡ego Tapias
se{á¿r3

Cali.

sust*

Emeil

RIAGA AGUIRRE



REF:

DTE:

DDO:

RAD:

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO DÉCIMC LABORAL DEL C¡RCUITO DE CALI

EJECUTIVO LABORAL

UNIVER§IDAD DEL VALLE

ALCALDíA MUNICIPALSAN JUAN BAUTISTA DE GUACARí
7600 1-3 1-05-010-2018-007 14-00

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la presente demanda

informándole que la parte demandante NO presentó escrito de subsanación. Corrieron

los días 5, 6,9, L0 y LL de marzo de 2OZA. Sírvase proveer.

Luz Helena Gallego Tapias

Secretaria

AUTO INTERLOCUTORlO No.0¡153

Santiago de Cali,

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el mandatario judiciai de la
parte actora NO presenté escrito de subsaneción dentro dei término de cinco {05} días

concedido de conformidad con el anticulo 28 del C.P.T. Y S.5. en mérito de lo anterior

el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA laboral interpuesta por

UNIVERSIDAD DEL VALLE, por las razones y motivos expuestos.

§EGUNDO: ARCHíVE§E, el presente proceso, previa cancelacién de su radicacién y

devuélvanse los documentús anexos a la misma sin que medie desglose.

La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes.

UESE

Jugaelo 10' I-aborel del Cireuito de
Cali

E1 auto ant€rior se notifica a las paú€s
ntedidnre cnoLacion fl1 hslados

N

CARLO§
sust*

JUA AGA AGUIRRE

I-u Helena Gallego ?apias
SÉ.rPt,dá



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

REF: ORDINARIO TABORAL DE PRIMERA ¡NSTANCIA

DTE: ARCESIO SOFONíAS VARGAS

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RAD: 7500L-3 L-05-010-20L9-00397-00

INFORME SECRETAR¡AL: AI Despacho del señor Jue¿ la presente ciemanda informándole que la parte

dernandante NO presentó escrito de subsanación. Corrieron los días 5, 6, 9, l-0 y 11 de marzo de

2ú20. Sírvase proveer.

Luz Flelena Gallego Tapias, Secretaria

AUTO INTERLOCUTORIO No. 64tr

Santiago de Cali, 23 de julio de 2020

Vísto el informe secretarial que antecede, se advierte que el mandatario judicial de la

parte actora trlO presentó escrita de subsanación dentro del término de cinco {05) dias

concedido de conformidad con el artículo 28 del C"P.T. Y S.S. en mérito de lo anterior el

J uzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA laboral interpuesta por

ARCESIO SOFONíAS VARGAS, por las razones y motivos expuestos.

SEGUNDO: ARCHíVESE, el presente proceso, previa cancelación de su radicación y

devuélvanse los documentos anexos a Ia misma sin que medie desglose.

NO ESE

.Iuzr¡r<lo 1í)" Laboral tlei Cireuitc tle

EI auto anttrior se notifica a las partes
medrante anomclon m Estados

Luz Ileleea Gal¡sgó Tapiu $

Seoelaia

Caii

sust*

JUAN AGUIRRE

La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes.
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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

REF.. ORDINARIO LABORAL DE PRIfVIERA INSTANC¡A

DTE,- CAROLINA VARELA LIBREROS

DDO.- COMUNICACIONES CELULARES S.A. - COI\ICEL S.A,

RAD. - 7 60AL3!-A5-010-2020-00220-O0

AUTO INTERLOCUTORIO No. 659

Santiago de Cali, 24 dejulio de 2ü20

Revisada para su admisión la presente demanda interpuesta en nombre y

representación de CABOLINA VABELA LIBREBOS, CC# 66.684.40i., se advierte que la misma

íncumple con lo dispuesto en los numerales 6",79 y 8", del art. 25 del CPTySS, así como con

los arts.G'y 8'del Dcto 806 de 2020, por:

a. Debe precisar, dividir y aclarar los hechos: 2" y 4"

b. Los hechos se mezclan con pretensiones, consideraciones, o fundamentos de

derecho, tal como ocurre en los hechos: 8",7A", LT", 72" Y L3"

c. Los hechos deberán presentarse correctamente redactados, comprensibles,

clarificados en su contenido, clasificados y CLARAVIENTE enumerados: can nitmeros

ordinoles o cardínales y NA lircrales como se lee en el libelo, a efecto que sirvan de

sustento a las pretensiones.

d. No acredita Constancia ní la afirmacién juramentada de que tratan los arts 6" y B"

Dcto. 806/20, en lo que refiere a los emails de los declarantes e intervinientes que

convoca para ser escuchados en juicio

e. La documental debe acatar las pautas de digitalizacíón estipuladas en los Acuerdos

PCSJA20-11567, PCSJA20-11581 de 2020 y CSJVAA20-43 del CSi'

Por lo anterior, y en su orden, es necesario indicar que los hechos deben ser la narración

ctara, concreta y precisa de eventos o circunstancias sustento de las pretensiones. Las

razones o fundamentos, son de naturaleza jurídica,jurisprudencial o personal, y dan cuenta

del porqué o qué hechos se subsumen las pretensiones. Las pretensiones con los

requerimientos que efectúa la parte al órgano jurisdiccional, de condenas o declaraciones

que espera se impongan u obliguen al accionado. La importancia de su diferenciacién,

enumeración y clasificación radica, fundamentalmente, en la necesidad de a¡artar claridad,

transparencia y buena fe al libelo, para que esa forma Ia demandada al contestar sea

coñsecueñte y congruente con el proceso.

De otra parte, pero en igual sentido, deberán acatar las normas señaladas en el

Dec.806/2020, encontrando el despacho reparos respecto a la presentación de los anexcs

de la demanda, por lo cual, Ia parte actora deberá organizarlos en orden de relación del

acápite pertinente, rotularlos y enumerados, ello por cuanto varias pruebas están

incompletas, desordenadas, se mezclan los folios de una pru€ba con otra y no se

I



Rad. 7600 1 3 1 050 1 0202AA0220A0

En virtud de lo manifestado y conforme a los artículos 28 del Cédigo Procesal del Trabajo

y la Seguridad Socialy 6" Dec.80ff7}2ü, se ínadmitirá Ia demanda, concediéndole a Ia parte

actora un término de cinco (5)días hábiles para que subsane eldefecto, so pena de rechazo.

En virtud de lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- RECONOCER personería al dr. JESÚS MARÍA §AICEDO CEDANO, CC#16.615.959,

IP 78A92 del CSJ, para representar al ciudadano CAROLINA VARELA LIBREROS, titular de la

C.C.No.66.684.4ü1, en los precisos términos del poder conferido.

SEGUNDO.- INADMITIR la demanda Ordinaria Laboralde Primera lnstancia, propuesta por

CAROLINA VARELA LIBRERO§, titular de la C.C.Na.56.684.401-, contra COMUNICACIONES

CELUI.ARES S.A. - COMCEL S.A.

TERCERO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días para que subsane el

error señalado, advirtiéndole que, de no hacerlo, se procederá a su rechazo.

La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS

NOTIFíqUE5 Y CÚMPLA5E

AGUIRRE

sustx

CARLOS CHAV

Juzgado 10'Labor¿l del Circr¡ito cle Cali

En Estádo No._, se notifica a las
partes el auto anterior.

Luz ÍIelena G¿lleso'farias
:icl¡¡lai ir

C¿1i,

Email: iL0lccali@cendoi.ramaiudícial.eov.co
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JUZGADO DÉCIVIO LABORAL DEL CIRCUITO ÜE CALI

REF._ ORD {ARIC LABORAL DE PRIt\4ERA INISTANCIA

DTE,- SANDRA HERI.]ÁI-JDEZ

DDO"_ AFP PORVENIR SA. . JUNITA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE

Y JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ

RAD.- 76001-31-05-010-2020-00225-00

AUTO ¡NTERLOCUTORIO No. 660

Santiago de Cali, 74 dejulio de 2020

Revisada para su admisién la presente demanda interpuesta en nombre y

representación de SANDRA HERNÁNDEL, CC# 31".973..41"1., se advierte que la misma

incumple con lo dispuesto en el art. 1-1-'y los numerales 6',7Q y 8', del art.25 del CPTySS,

asícomo con los arts.6'y 8' del Dcto 806 de 2020, por:

a. Deberá allegar la reclamacién administr¿tiva presentada ante el fondo pensional

con la constancia de radicación, para efectos de determinarla comF,etencia de esta

oficina judiciai para conocer el asunto.

b. Los hechos, en general, se mezclan con pretensiones, consideracrones, o

fundamentos de derecho.

c. Los hechos deberán presentarse correctámente redactados, comprensibles,

clarificados en su contenido, clasificados y enumerados, a efecto que sirvan de

sustento a las pretensiones; precisos y claros.

d. No acredita Constancia de remisión del traslado de [a demanda a los demandados

ni la afirmación juramentada de que tratan los arts 5' y 8' Dcto. 806/20, en lo que

refiere a los emails de los declarantes e intervinientes que convoca para ser

escuchados en juicio.

e. La documental debe acatar las pautas de digitaiización estipuiadas en ios Acuerdos

PCSJA2CI-11567, PCSiA20-11581 de 2020 y CSjVAA20-43 del CSJ.

Por Io anterior, en autos se requiere conocer el lugar de reclamación de pretensiones

inherentes a Ia seguridad social, por cuanto la normativa en cita dispone:

¿".lii:j;ji,:i;ji:,:lj-=,i'.i;,r'i::¡;:;i,.t., <Artícu{arnadi$c*dcp*rei*rtícu{tsEde lrsL*yV}Z§*Z#$1>§xltss
i?ln:{a.{¿}"{ ry*c.se "sigr:n e}1 {{}t}tr$ de l*s e;ztidsdes r¡xe *s*{r;rm*fl s7.si.slg¡n* de seguri§*d ,'*ti*! ixtegr*!,
s*rú *nmp*tent* e! j*ez la.fuar*t d"el círcuit* *§el Éx6xr del d¿;¡rci*:rfr* da l* era{idr,d d* s*g¿¿r§úad se*tisf

de$e${t{§*d* q ej.¿fef lu$re.{ do¿?¿fe_ sg {l{}yq s¡rr,fsdq {* ¿eg¿qrc{{e{dx_dcf {:cs#ge§§srp

dsmc*e.e-stesr-s§,{r-dr¿d"s, ee$,§ "

lguaimente es necesario indicarque los hechos deben ser la narración clara, concreta y

precisa de eventos o circunstancias sustento de las pretensiones. Las razones o
fundamentos, son de naturaleza jurídica, jurisprudencial o personal, y dan cuenta del

porqué 0 qué hechos se subsumen las pretensiones. Las pretensiones con los

requer¡m¡entos que efectúa la parte al órgano jurisdlccional, de condenas o declaraciones

que espera se inrpongan u obliguen al accionado. La importancia de si"¡ diferenciación,

1

&
É
¡!
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enumeración y clasificación radica, fundamentalmente, en la necesidad de aportar claridad,

transparencia y buena fe al libela, para que esa forma la denrandada al cofttestár sea

consecuente y congruente con el proceso.

De otra parte, pero en igual sentido, deberán acatar las normas señaladas en el

Dec.80612020, encontrando el despacho reparos respecto a la presentacién de lss anexos

de la demanda, por lo cual, la parte actora deberá organizarlos en orden de relación del

acápite pertinente, rotularlcs y enumerados, ello por cuanto varias pruebas están

incon':pletas, desordenadas, o son iiegibles, por lo que deberá verificar la nitidez de imagen.

Se recuerda la parte que pCIr principio de unicidad deberá allegar un solo documento la

demanda con sus anexos y Que, en virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA20-3.1567 y

PCSJA2O-11581- de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura y Acuerdo CSJVAA20-43 del

Consejc Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, los documentos deben digitalizarse

con lcs siguientes criterios técnicos:

Resolucién mínima de 300 ppp

Formato de saiida PDF c PDFIA

Uso del mejoranriento de irnágenes si es necesario para mejorar la iegibitidad de los

documentos

Configuración de escáner con mecanisrno OCR para digitalizacién, a fin de posibilitar

la búsqueda de datos y contenidos en los documentos digitalizados.

Los archivos se guardarán numerados, en orden ascendente, §in espacios, sin

caracteres especiales, sin preposiciones, ni abreviaturas, con la siguiente estructura

de nombre:

o ülDemanda

o 02AnexosDemanda
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Adicionalmente se elalrorará un índice con Ia totalidad de documentos que se allegan

con el iibelo, relacionados de Ia manera en que ejempllfica a continuacién:

Demanda DDMMAAAA 1 2A pdf 783 kb

AnexosDemanda DDMMAAA 2 1_00 pdf 7867 kb

Email : ílClccali@cendoi.ramaiudicial.sov.co
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Finalmente, con respecto a las notificaciones y a voces de los art. 6'y 8", Dec 8ü61?ü?0,

se echa de menos:

echa de menos:

La constancia de remisión del traslado de la demanda a las direcciones de notificación
judicial oficial de cada uno de los demandados, dado que "al presefitar la demanda,

simultáneomente deberá enviar par medio electróníca copia de ella y de sus Gfiexos c
los demandadcs. Del misma mado deberá proceder el demandonte cuando al
inadmitirse la dem*nda presente el escrito de subsansción."

La afirmacién "baja la gravedad del juramento, que se entenderá prestada con lo
petíción, que la dirección electrónícCI o sitia suministrada corrcspande al utilizado por la
persond a natificcr, informarÓ la farma camü la abtuvo y allegará las evidencias

correspandientes, partículormente las comunicsciones remitidas"

En el mismo sentido, la indicación del canal digital donde debe ser contactada la

arga*ización sindical, que se omitié informar.

En virtud de lo manifestado y conforme a los artículos 28 dei Código Frocesal del Trabajo

y la SeguridaciSoeiaiy 6'üec.8ü6/2A2A, se inadmitirá la demanda, concediéndole a Ia parte

actora un término de cinco {5) días hábiles para que subsane el defecto, sú pena de rechazo.

En virtud de lo anterior el Juzgado,

RE§UEI-VE:

PRIMERO.- RECOñ¡OCER personería al dr. ANA YIBER CARDENAS, CC#66.990.043, TP

12197L del CSJ, para representar al ciudadano §ANDRA HERNÁNDEZ, titular de la

C.C.No.31.971,.41L, en los precisos términos del poder conferido.

SEGUNDO.- INADMITIR la demanda Ordinaria Laboralde Primera lnstancia, propuesta por

SANDRA HERNÁNDEZ, titUIAr dC IA C.C,N A,33..971-,4i.1., CONITA AFP PORVENIR SA. - JUNTA

REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE Y JUNTA NACIONAL DE

cALrFtcAcréru oe tNvALtDEz

TERCERO: CONCEDER a la parte actora un térmirro de cinco (5i días para que subsane el

errorseñalado, advirtiéndole que, de no hacerlc, se prccede¡'á a su rechazo.

La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS

YcÚ MPTAS

Jug*do 1O' Labo¡al del Circuito de C*li
Ca li.

En Estado No.- se notilka a las
p¿rt€s el auto ¿nterior.

tuz Helena G¿lleso 'fapi¿E
llecretaria

sust*

Emailr ilolccali@cendoi.ramaiudicial.eov-co


